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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 

EJECUTIVO a continuación de verbal propuesto por RODOLFO GARCIA ANDRADE 
contra LUIS FERNANDO PRIETO SANDOVAL, OLGA LUCIA VALDES SANDOVAL y 
CARLOS ALBERTO NARANJO FERNANDEZ 

 
 

Gastos Notificación $45.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 023 del 11 de marzo de 2022 

$3.207.188.oo 

Total Costas $3.252.188.oo 

 
Son en total $3.252.188.oo (Tres millones doscientos cincuenta y dos mil ciento 

ochenta y ocho mil pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 

liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, así mismo, se allega memorial por parte de la apoderada de la parte actora 
en el cual aporta la liquidación de crédito, Sírvase Proveer. Cali, 28 de marzo de 2022.  

La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 83 Costas - Radicación N° 76001400302420190026300. 

Santiago de Cali, marzo (28) veintiocho de dos mil Veintidós (2021) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 

Juzgado. 
 
RESUELVE 

 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 
Sentencia No. 023 del 11 de marzo de 2022. 

3.- AGREGAR la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta en su momento 

oportuno. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 

tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


49   pág. 2 de 1 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d0fe5e93a12eb05faf605646665adae9803874ca6d68f05ef3118fa8fec53382

Documento generado en 26/03/2022 06:33:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



49   pág. 1 de 1 

La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por BANCO DE BOGOTA contra AYDA LUZ CARDONA 
SALAZAR 
 
 

Gastos Notificación $30.335.oo 

Gastos Curaduría $200.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 023 del 11 de marzo de 2022 

$1.364.365.oo 

Total Costas $1.594.700.oo 

 
Son en total $1.594.700.oo (Un millón quinientos noventa y cuatro mil setecientos  
pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, así mismo, se allega memorial por parte de la apoderada de la parte actora 
en el cual aporta la liquidación de credito, Sírvase Proveer. Cali, 28 de marzo de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 84 Costas - Radicación N° 76001400302420190075900. 

Santiago de Cali, marzo (28) veintiocho de dos mil Veintidós (2021) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 
Sentencia No. 022 del 11 de marzo de 2022. 

3.- AGREGAR la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta en su momento 
oportuno. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ed7f659e014afb57fa5deaa41ec2c8b624b2361c18c088833436803d3af61fd

Documento generado en 26/03/2022 06:33:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



49   pág. 1 de 1 

La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por DIANA AZUCENA JIMENEZ RAMIREZ contra ANDRES 
FELIPE AGREDO HOYOS 
 
 

Gastos Notificación $30.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 016 del 01 de marzo de 2022 

$210.500.oo 

Total Costas $240.500.oo 

 
Son en total $240.500.oo (Doscientos cuarenta mil quinientos pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 28 de marzo de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 85 Costas - Radicación N° 76001400302420190131700. 

Santiago de Cali, marzo (28) veintiocho de dos mil Veintidós (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 

Sentencia No. 016 del 01 de marzo de 2022. 

3.- AGREGAR la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta en su momento 

oportuno. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO propuesto por BANCO DE BOGOTA contra POLIRESINAS Y FIBRAS S.A.S 
y JUAN CARLOS GONZALEZ 
 
 

Gastos Notificación $15.000.oo 

Gastos Curaduría  $200.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 021 del 11 de marzo de 2022 

$930.000.oo 

Total Costas $1.145.000.oo 

 
Son en total $1.145.000.oo (Un millón ciento cuarenta y cinco mil pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 28 de marzo de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 86 Costas - Radicación N° 76001400302420200015000. 

Santiago de Cali, marzo (28) veintiocho de dos mil Veintidós (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 
Sentencia No. 021 del 11 de marzo de 2022. 

3.- AGREGAR la liquidación del crédito para ser tenida en cuenta en su momento 
oportuno. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 
que la parte demandada aporta escrito por medio cual pide la terminación del proceso 

por pago de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 28 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 497 Pone Cto Rad 76001400302420210095400 

Santiago de Cali, marzo veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el anterior informe, se observa que la parte demandada aporta escrito a través del 
cual se allana a las pretensiones de la demanda, aporta la liquidación de crédito y pide la 

terminación del proceso por PAGO DE LA OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta los dineros 
que le ha sido descontados con las medidas decretadas. 
, 

 
RESUELVE: 

 

1.- Poner en conocimiento de la parte la solicitud de terminación por pago de la obligación 
que hace la parte demandada. Lo anterior, a fin de que se manifieste dentro de los tres 
(3) días a la notificación de la presente providencia. So pena  de proceder con la 

terminación solicitada.   
 
 
  
   

  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 49 de hoy marzo 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la 

constancia de notificación de conformidad con el artículo 291 del C.G.P con resultado 

positivo de la parte demanda JAPZY JHOANA LONDOÑO MOSQUERA, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 493 Agrega– RAD.: 76001400302420210106800 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL FRONTEIRA ETAPA I contra JAPZY 

JHOANA LONDOÑO MOSQUERA y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte 

del apoderado de la parte actora en el cual aporta la constancia de notificación de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P con resultado positivo de la parte demanda 

JAPZY JHOANA LONDOÑO MOSQUERA, se agregará para que obre y conste dentro 

del presente proceso. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de 

la parte actora en el cual aporta la constancia de notificación de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P con resultado positivo de la parte demanda JAPZY JHOANA 

LONDOÑO MOSQUERA. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la 

constancia de radicación del oficio dirigido a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 495 Agrega– RAD.: 76001400302420210107800 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por JAIME AFANADOR PLATA contra JORGE HERNAN VELEZ FLOREZ y 

teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de la parte actora en 

el cual aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, se agregará para que obre y conste dentro del 

presente proceso. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte del apoderado de 

la parte actora en el cual aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito mediante cual la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali emite respuesta a los oficios de medidas cautelares, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 29 de marzo de 2022.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

 Auto No.484 - Radicación No.76001400302420220008100  
Santiago de Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial dentro del presente proceso propuesto por BANCO CAJA 
SOCIAL contra DIANA MARCELA RUBIO FERNANDEZ., la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali allega respuesta a los oficios de medidas cautelares decretadas 
en el presente trámite, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 
 
                                                                    RESUELVE: 
 

 
1. Agregar y Poner en conocimiento de la parte interesada el escrito allegado de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, dando respuesta a los oficios de medidas 
cautelares. 

 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 Notifíquese, 

 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 49 de hoy 29 de marzo de 2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada CESAR 
AUGUSTO HERRERA MOSQUERA fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 03 de marzo de 
2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 23 de marzo de 2022, Sírvase proveer. Santiago de Cali, marzo 28 de 2022. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 34 RADICACIÓN: 76001400302420220011500 
Santiago de Cali, marzo veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, en calidad de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de CESAR AUGUSTO HERRERA MOSQUERA, con el fin de obtener el pago de la 
obligación por la suma de $70.570.221.oo por concepto de capital representado en el pagare No. 5955920327-
407410074831-4010860031468694-4831600036788259, anexo a la demanda, al igual que por los intereses de 
plazo desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 06 de enero de 2022 y por los intereses de mora causados sobre 
dicha suma hasta el pago total, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 316 de febrero 23 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación personal 
de la parte demandada; CESAR AUGUSTO HERRERA MOSQUERA quien fue notificado de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020 el  03 de marzo de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados 
y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 23 de marzo de 2022, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
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En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 03 de marzo de 2022 
y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 23 de marzo de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $3.528.512.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole 
que la parte actora no subsanó los defectos señalados en la providencia No 360 de marzo 
3 del presente año. Sírvase proveer. Santiago de Cali. marzo 28 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 57 Rechaza Rad No. 76001400302420220012200 

Santiago de Cali, marzo veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 
 

 
De conformidad con la constancia que antecede y dado que a la parte actora dentro de 

la presente demanda ejecutiva promovida por RAFAEL MICOLTA VARGAS contra 

EDWIN GIOVANNI OSORIO ORDOÑEZ y OTROS, se le venció el término para subsanar 
los defectos señalados en la providencia arriba mencionada, por lo que el juzgado al tenor 
del art. 90 del C.G.P.,  
 
En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 

3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 
el libro radicador. 

                                               

                                         NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

    

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

Firmado Por:
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 49 de hoy marzo 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda divisoria informándole que 
fue subsanada de manera correcta dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, marzo 28 de 2022. 

 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 498 Admite Rad 76001400302420220012500 

Santiago de Cali, marzo veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 
 

En tanto que la presente demanda reúne los requisitos formales consagrados por los 
artículos 82, 84 y 406 del C. G. del P., concordados con las normas sustanciales., el 
Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA de división de venta de bien común de 
menor cuantía, instaurada por GUSTAVO DE LA CRUZ RAMÍREZ ZULUAGA contra 
MARTHA MARGARITA SUÁREZ SALAZAR. 

 
SEGUNDO: OTORGAR a la presente demanda, en razón de la cuantía, el trámite 
previsto por el libro tercero, sección primera, título I del Código General del Proceso, para 
los procedimientos DECLARATIVOS divisorios (Art. 406 y siguientes del C. G. del P.). 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 
artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, y decreto 806 de 2020corriéndole 
traslado por el término de veinte (20) días, una vez notificada, para que contestar la 
demanda (Artículo 409 del C. G del P.). 

 
CUARTO: ORDENAR a costa de la parte demandante la inscripción de la demanda en 
el respectivo folio del inmueble identificado con matrícula Nº 370-376729 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali para dar cumplimiento a lo estipulado en los 
artículos 406, 591 y 592 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda, informándole 
que se presentó escrito de subsanación dentro del término previsto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, marzo 28 de 2022.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 58  Rechaza Rad 76001400302420220012900 

Santiago de Cali, marzo veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el escrito de subsanación allegado, se observa que los defectos que 
presentaba la demanda indicados en el auto interlocutorio No.357 de marzo 3 de 2022 

no fueron subsanados en su integridad de acuerdo con lo siguiente: 
 
Se le indicó al apoderado en el numeral 1 de mencionado auto: 1.-Se otorga poder para 

adelantar una demanda Ordinaria de simulación de mayor cuantía, la cual no existe por 
lo que deberá corregir el poder en este sentido. 

 
Y en el escrito de subsanación aporta poder para adelantar demanda Ordinaria de Menor 
Cuantía, tipo de proceso que desapareció desde la puesta en marcha del Código General 

el Proceso En consecuencia, puede decirse que este asunto no fue debidamente 

subsanado, por lo que el juzgado al tenor del art. 90 del C.G.P.,  
 

RESUELVE: 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

 
2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 

 
3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 
el libro radicador. 
  
   

  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 49 de hoy marzo 29 DE 2022 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte de la POLICIA NACIONAL en el cual informan que 

el vehículo objeto del presente tramite fue capturado y puesto a disposición, así mismo, 

se allega comunicación por parte de la entidad CAPTUCOL en el cual informan que el 

vehículo objeto del presente tramite fue recibido y se encuentra a su disposición, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 494 Agrega– RAD.: 76001400302420220013200 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

aprehensión y entrega adelantado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL contra VICTOR DANIEL RENTERIA MELUK, y 

teniendo en cuenta el memorial allegado parte de la POLICIA NACIONAL en el cual 

informan que el vehículo objeto del presente tramite fue capturado y puesto a 

disposición, así mismo, se allega comunicación por parte de la entidad CAPTUCOL en 

el cual informan que el vehículo objeto del presente tramite fue recibido y se encuentra 

a su disposición, se agregará y pondrá en conocimiento de la parte actora. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO las comunicaciones allegadas por parte 

de las entidades POLICIA NACIONAL Y CAPTUCOL. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte de la apoderada del demandante en el cual aporta la 

notificación positiva de que trata el Decreto 806 de 2020 de la parte demandada señor 

HENRY GARCIA MARTINEZ, sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de marzo de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 496 Agrega– RAD.: 76001400302420220017000 

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo de 

menor cuantía adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE contra HENRY GARCIA MARTINEZ y teniendo en cuenta el memorial 

allegado por parte del apoderado del demandante en el cual aporta la notificación 

positiva de que trata el Decreto 806 de 2020 de la parte demandada señor HENRY 

GARCIA MARTINEZ, se agregará para ser tenida en cuenta en su momento oportuno. 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste la comunicación allegada por parte del 

apoderado del demandante en el cual aporta la notificación positiva de que trata el 

Decreto 806 de 2020 de la parte demandada señor HENRY GARCIA MARTINEZ, se 

agregará para ser tenida en cuenta en su momento oportuno. 

 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 49 de hoy MARZO 29 DE 2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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